
a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de la
multa que se haya impuesto en el procedimiento san-
cionador, siempre que se solicite con anterioridad a
la finalización del procedimiento de recaudación me-
diante el correspondiente pago.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Excmo. Ayuntamiento de
Adeje.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4972 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de diciembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Mi-
guel Ángel de la Rosa Díaz, interesado en el
expediente nº 567/99-U.

No habiéndose podido notificar a D. Miguel Án-
gel de la Rosa Díaz en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 567/99-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Ángel de la Ro-
sa Díaz la Resolución de fecha 15 de noviembre de
2007, recaída en el expediente con referencia 567/99-
U, y que dice textualmente: 

“Resolución por la que se acuerda la reposición
de la realidad física alterada para la restauración del
orden jurídico perturbado.

Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de la realidad física alterada frente a D.
Miguel Ángel de la Rosa Díaz por la ejecución de
diversas obras consistentes en la rehabilitación de edi-
ficación y ampliación en segundo nivel con destino
residencial, sin contar con las autorizaciones perti-
nentes (calificación territorial y licencia municipal de
obras), tal y como establecen los artículos 166 y 170
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en el lugar denominado
“Catalanes”, en el Parque Rural de Anaga, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, en la is-
la de Tenerife.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- De la documentación obrante en el ex-
pediente se constata que la infracción muy grave co-
metida por D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz consistente
en obras de rehabilitación de edificación y amplia-
ción en segundo nivel con destino residencial, han
sido objeto del correspondiente expediente sancio-
nador por parte del Cabildo Insular de Tenerife, cons-
tando resolución sancionadora según lo informado por
el Área de Medio Ambiente y Paisaje de aquella Ad-
ministración. 

Segundo.- Las referidas obras son indudable y
manifiestamente ilegalizables, ya que la vivienda no
se sitúa en terrenos calificados expresamente por la
normativa urbanística municipal como asentamien-
to rural ni como asentamiento agrícola, incumplien-
do el requisito exigido por el artículo 66.7 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, para el uso
residencial de nueva planta en suelo rústico. 

Tercero.- Con fecha 17 de agosto de 2007, la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
por resolución nº 2710, notificada el día 23 de agos-
to del año en curso, acordó iniciar el oportuno expediente
dirigido a la reposición de la realidad física alterada
contra D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz.

Cuarto.- Dentro del plazo de audiencia concedi-
do al interesado para que aportara alegaciones, do-
cumentos o informaciones que tuvieren por conve-
niente, D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz no ha
aportado documentación alguna.

Posteriormente con fecha 26 de septiembre de
2007, se remite oficio al denunciado debidamente no-
tificado el día 3 de octubre de 2007, en el cual se le
concede plazo de audiencia de quince días para apor-

27582 Boletín Oficial de Canarias núm. 252, miércoles 19 de diciembre de 2007



tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes. Habiendo transcurrido di-
cho plazo y finalizado el mismo el día 23 de octu-
bre, hasta la fecha el interesado no ha presentado
alegación alguna.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190 y 229 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, en relación con el artículo 19.3
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.

II.- Las actuaciones en suelo rústico requieren ca-
lificación territorial con carácter previo al otorgamiento
de la igualmente preceptiva licencia municipal de obras,
de conformidad con los artículos 27, 66, 166, 168 y
170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
antes mencionado. 

III.- De conformidad con el artículo 177 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado por un acto
o un uso objeto de la suspensión o cualquier otro re-
alizado sin la concurrencia de los presupuestos legales
legitimantes de conformidad con este Texto Refun-
dido, aun cuando no esté ya en curso de ejecución,
tendrá lugar mediante la legalización del acto o uso
suspendido o, en su caso la reposición a su estado ori-
ginario de la realidad alterada, incluso mediante los
sistemas de ejecución forzosa previstos en la legis-
lación de procedimiento administrativo, con el fin de
restaurar el orden infringido, y con cargo al infrac-
tor.

IV.- Según el artículo 188.1.a) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, toda acción u omisión tipifi-
cada como infracción dará lugar a la adopción por
las Administraciones Públicas competentes de las
medidas para el restablecimiento del orden jurídico
perturbado. 

En virtud de lo dispuesto en la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 5 de julio de 1999, no estamos en
presencia de un acto de sanción sino de restauración
de la legalidad urbanística infringida.

V.- De conformidad con el artículo 179 de dicho
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se pro-
cederá a la demolición de las obras objeto de este ex-
pediente, a reponer los terrenos al estado inmediata-
mente anterior a la infracción, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

VI.- El interesado hasta la fecha no ha formulado
alegación alguna.

VII.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

VIII.- De conformidad con el artículo 20.2 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, al no tratarse de un procedimiento
sancionador, sino de restauración, las resoluciones de
la Agencia agotarán la vía administrativa y, frente a
las mismas, podrá interponerse recurso de reposición
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el restablecimiento de la reali-
dad física alterada mediante la reposición a su esta-
do originario del terreno sobre el que se realizaron
obras de rehabilitación de edificación y ampliación
en segundo nivel con destino residencial, objeto de
este expediente, promovidas por D. Miguel Ángel de
la Rosa Díaz responsable de conformidad con el ar-
tículo 189 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y a tal efecto requerir al interesado para que
en el plazo de un mes presente en esta Agencia el co-
rrespondiente proyecto de demolición, como primer
trámite de la ejecución voluntaria de lo ordenado, ad-
virtiéndole de que de no cumplimentar el mencionado
requerimiento, se procederá a la ejecución forzosa de
la demolición, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.
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Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4973 Dirección General de Energía.- Anuncio de 17
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la ampliación de
las instalaciones de distribución de aire pro-
panado canalizado intercambiable con gas
natural en el término municipal de Adeje (Te-
nerife).

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y de confor-
midad con los artículos 73 y 77 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se so-
mete a información pública la petición de Gasifica-
dora Regional Canaria, S.A., con domicilio en Ave-
nida José Ramírez Bethencourt, 22, 35008, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre la
instalación cuyas características principales son las
siguientes:

Canalización enterrada desde la planta de aire
propanado en Siam Park (Plan Parcial Sector 1, Par-
cela Loro Parque), cruce de la autopista TF-1, hasta
esquina Avenida Eugenio Domínguez.

La red se diseña para un caudal máximo horario
de 1.682 m3 (n)/h, con previsión para todos consu-
mos futuros domésticos y comerciales, con una pre-
sión inicial de 0,4 bar y una mínima garantizada en
llave de acometida de 0,05 bar mediante tubería de
polietileno de media densidad SDR 17,6 de diáme-
tro nominal 250 milímetros. La longitud total de la
red primaria de distribución es de 345 metros. La red
se dimensiona para gas natural en previsión de una
futura intercambiabilidad.

Presupuesto: la instalación prevista contempla un
presupuesto de veintitrés mil setecientos nueve euros
con veintiséis céntimos (23.709,26 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Consejería
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-

tiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2007.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

4974 Dirección General de Energía.- Anuncio de 18
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de infraes-
tructura de media tensión para tres huertas fo-
tovoltaicas de 100 kW cada una, ubicada en
calle La Lapa, s/n, Montaña Roja, parcela 26,
Playa Blanca, del término municipal de Yai-
za (Lanzarote).- Expte. nº ER 07/089.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que se citan en el expediente ER 07/089 y a los
efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regula la autoriza-
ción, conexión y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se somete a información pública la pe-
tición de Sociedad Inmobiliaria Canaria, S.A.U.
(Solican, S.A.U.), con domicilio en calle La Lapa, s/n,
Montaña Roja, parcela 26, Playa Blanca, en el tér-
mino municipal de Yaiza, isla de Lanzarote, sobre la
instalación cuyas características principales son las
siguientes:

- INSTALACIÓN: infraestructura de media tensión
para 3 huertas fotovoltaicas.

- UBICACIÓN: calle La Lapa, s/n, Montaña Roja,
parcela 26.

- TÉRMINO MUNICIPAL: Yaiza (Lanzarote).

- PUNTO DE CONEXIÓN: conductor subterráneo
existente entre los CC.TT. C-300524 “Apartamentos
Lanzasur Club” y el CC.TT. C 300640 “Riu Playa
Blanca”. Perteneciente a la línea Montaña Roja de
la SE Playa Blanca.

- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

• 3 Centros de Transformación de 180 Kv cada uno
y transformación 20/04 Kv.

• Línea de evacuación subterránea de media ten-
sión con cable 3 (1 x 150) mm2 AL 12/20 Kv con ori-
gen en centro de control de la planta fotovoltaica y
final en el Punto de Conexión situado en el conduc-
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